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JEFATURA DEL ESTADO

LEY ORGAN/CA 3/1981, de 8 de abril. del Defensor
del Pueblo. .

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPAI'l'A

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortas Generales han aprobado y Yo vengo

.. sancionar la siguiente Ley Orgánica.

TITULO PRIMERO

Nombramiento. cese y condlclones

CAPITULO PRIMERO

CARACTDR y ELECCION

ArtIculo primero.

El Defensor del Pueblo ... el alto comisionado de 18$ Cortes
Generales designado por ésta5 para 1& defensa de loe derechos

oomprendidJoS en el Título I de la Constitución. a cuyo efecto
podrá supervisar la actividad de la Administrnci6n, dando cuen
ta El las Cortes Generales. Ejercerá las funciones que le 6n
oomienda la ConstitUción y la presente Ley.

Articulo segundo.

Uno. El Defensor del Pueblo será elegido por las Cortes
Generales para un periodo de cL....ro años. y se dirigirá a 1...
mismas a través de los Presidentes del Congreso y del senado.
respectivamente.

Dos. Tanto en el Congreso oomo en el Senado se designará
una Comisión encargada de relacionarse o.:>n el Defensor del
Pueblo e Informar al Pleno en cuantas ocasiones ..... necesario.

Tr.... Ambea Comisionee se reunirán conjuntamente cuando
....( !o acuerde el Presidente del Congreso. y en todo caso y
bajo su presidencia. para proponer a los Plenos de las Cáma
ras el candidato o candidatos a Defensor del Pueblo.

Los acuerd"" de la Comi&lón se adoptarán por mayor/a
simple.

Cuatro. Propuesto el candidato o candidat05. ·se oonvocar'
en ténnino no inferior & diez diaa aJ. Pleno del c.:mgreso para
que proceda a su elección. Será designado quien obtuviese una.
VOtación favorable de 1.... tres quintas pe.rtes~de los miembros
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del Congre.so y posteti0rmente, en un plazo máximo de veinte
dias, fUl,;¡e ratificado por esta mesma. mayoria del Senado.

Cinco. Caso de_no alcanzarse las mencionadas mayorías, se
proc;;G3rá- en nueva, sosión conjunta de ambas Comisionf's. y en
el p:azo máximo de un mes, a formular sucesivas propuestas.
En tales casos, \;;.na vez const·guida la maYOlia de los tres quin
tos en el C-ongreso, la desig:laci6n quedará rea!izada al alcan·
zarse la mayoría ab;501uta del Senado.

Seis. DeSignado el Defensor del Pueblo se reunirán de nue
vo E'n sesión conjunta las Conlisiones del CongéTSo y del Se~

nado para. otorgar su conformidad previa al nombramiento de
loo adjuntos que le sean propuestos por aquél.

Articulo tercero,

Podrá ser elegido Defensor del Pueblo cualquier espaflol
mayor de edad que se encuentre en el pleno di5frute de sus
derechos civiles y politicós.

Articulo cuarto.

Uno. Los PI"E'sidentes del Congreso y del SenLlao acreditarán
conjuntamente f::On sus firmas el n0mhramient() del Defensor
del PuE'b1o, que ::.e pUblicar~ t>n el ..Bo!etín Ordal del E.s~ado•.

Dos. El Dt'fetl,-.or del Pueblo tcmará posesión de su cargo
ante las l\.fCSD5-: de ambas CAmaréis reunidas conjuEtanv:ntC',
prestando JuramentO o prom(':;;i1 ele Lel desempeño de su función.

CAPlTUT~O SEGUNDO

CESE Y SLSTlTVCION

tarle, entendiéndose en ceso oontraño que DO acepta al nom
bram¡:..ato.

Tre-;. Si la incompalibilidad fuere sobreV'eIÚde. una vez po
se~J.:.or~ado del cargo, ~e entenderá que renuncia al mismo en la
fecha en que aquélla se hubiere producido.

CAPITULO CUARTO

DE LOS ADJUNTOS DEL DEFENSOR DEL PUEELO

Articulo octavo.

Uno.. El Defensor del Pueblo ""tará auxiliado por un Ad·
junto Primero y U,ll Adjunto Segundo. en ios que podrá delogar
sus funcíonas y que le sustituirán por su orden, en el ejer
cicio de las mismas, en los supuestos de imposibilidad tem·
poral y en los de cese.

Dos, El Defensor del Pueblo nombrará y separará a sus
Adjuntos previa conformidad de las Cámaras en la forma que
determinen sus Reglamentos.

Tres. El nombramiento de los Adjuntos- será pub2iciido en
ei .Boletín Oficia! del Estado•.

Cuatro. A 1'05 Adjuntos les SeTé. de aplicación lo di:spu.~·s:o

para el DC'fensor del Pueblo en los articulos tercero, sexto y
séptimo de la presente Ley.

TITULO SEGUNDO

Del procedimiento

CAPITULO PRli0ERO

INICIACIOl'i y CONTENIDO DE LA ¡SVESTlGACION
Artículo quinto.

Uno. El D3f~':nsor del Pueblo ceSará por alguna de las si·
guientes causá.s; Articulo noveno. -.

II

Uno) Por renunciR.
Dos) Por cxpn-ación del plazo de su nombramien too
Tresl Por mllerte o por incapaCldi:td sobrevenida.
CI,,1atr~) Por actuar con notoria negllgencia en el cUmpli~

nü~nto r!.e las obllgac:~'n€s y deberes del cargo.
Cinco) Por haber sIdo condenado, mediante sentencia fir

m€". p::>!' dal.:ito doioso.

Dos. La vacante en el cargo Se declarará por el Presidente
del Congreso en los Cd50S de muerte. renuncia y expiración
del 'plazo del n1.EJ.:ldato. En los demás casos se d~cidirá. por roa·
yona de'las t!"?s. quintas partes de ~os componentes de cada
Cámara, mediante debate y previa audiencia del interesado. .

Tres. Vacante el cargo se iniciará. el procedjmien~o para el
nOI~.lbramknt.o de nuevo Defensor del Pucblo en p:azo no su
pcl'lCr a un mes.

Cae,iro. En los c.s.sOs de muerte. Cese o incapacidad tem~
1='ora1 o defin"it.va. del Ddensor, de; Pueblo y en wnto no pro·
co-:::ian llB.S COl·~,es Generalf:::: a una nueva desie-nac.iól1, dr:sE"m
pe~larttn sus fun-:iones, intennament~, en su propio orden, los
Adjuntos a! Dc'fensor del Pueblo.

CAPITULO TERCERO

PREF.ROGATJVAS E INCOMPATIBILIDADES

Articulo sexto.

. Uno .. El Defensor del Pueblo no estará sUjeto a mandato
l~nr':)rat::.vo aJgu~o. No recibirá instrucciones de ninguna Auto.
rl~ad .. Dcs~mpcnará sus funclOnes con autonomia y segun su
cnt2'no.

Dos, El Deff-usot del Pueblo gozará de inviolabilidad. No
podrá ser d~tenido. expedientado, multado, perseguido o jUz.
gard,<? en razón. a .la~ opiniones que formule o a los actos que
reaJlce en el eJerclClo de las competencias propias de su cargo.,

Tres. En los demás oasos, y mientras permanezca en el ejer
cicio .de sus fun~ones! el Defensor del Pueblo no podrá ser
deter:ldo ni reten~~o .51nO en caso de flagrante delito, corres
pond1endo la .d~lSlón sobre sU incuJpación, prisión procesa.
miento y juicio exclusivarne-nte a la Sala de lo Penal del Tri
bunal Supremo.

Cuatro. La,s anteriores reglas serán' ap1icablE'S a los' Adiun~
tos del Defensor del Pueblo en el cumplimiento de sus fun
Clones.

Articulo séptimo;

Uno. La condición de Defensor del Pueblo es incompalible
COn todo mandato representativo; con todo cargo politico O
actividad de propaganda. poiitica; con la permanencia en el.
servicio activo da cualquier Administración pública- con la
afiliación a un partido político o el desempeño de 'funciones
directivaB en un partido politico o en un sindicato, asociación
o fundación, y con el empleo a! servicio de los mismos; con el
ejercicio de 1"" ~aITeras judi>:ial y fiscal. y con cualquJer act1.
Vldad prot€s¡on~1,.l, hberal, m·~rca!ltil o laboral.

De,. El Defensor del Pueblo deberá cesar. dentro de loe
diez días siguientes a su nombramiento y antes dé tomar po
sesión, en toda situaoión de incompatibilidad 'lIlA> pudieI'l' afeo·

Uno, El Defensor del l'u.eblo podrá iniciar y proseguír de
ofIcio o a petición de parte, cualquier investigación conducen·
te al esclarecimiento de los actos y resoluciones de la Admi~

nistración pública y sus agentes, en relación con los ciudada
nos, a la luz de lo dispuesto en el articu{o Clen to tres, uno,
de la CQnstitución, y el respeto debido a. los Derechos procla-
mades en su Título primero.} -

Dos.. La.s atribuciones dd Ddensor del Pu~blo se extií.~nden

a la actividad de los ministros, autoridadc"s admirllstrativas
funcionarios y cualquipr p€TSOna que actúe al ser\'lcio de las
Admin;slrac;unes pÚblicas.

Articulo diez.

Uno. Podrá. dirigirse al Defen.sor del Pueblo toda persona
natural o i'uridica que invoque un interés legítimo, sin rcsuic
cion alguna. No podrán con5tituir impedimiento para ello la
nacionaiidad, residencia, sexo, minoría de edad, la inr:apacldad
legal del suj€'to. el internamiento en un centro p"-::'·l1itenc!ar~o

o de reclusión o, en general, cualquier rela.dén especial dc
sujt:Ción o dC\"")f'ndencia de una Administra,ción o Poct'2'I púb~ico

Dos. Los Diputados y Senadores individúalmente las Ce·
misiones de investigación o relacionadas con la defensa gcne~

ralo parcia.] de los derechos y libertades públicas y, princi
palmente, las de relación con el Defensor del Pueblo con5titui
das en las Cámaras, podrán solicitar IDt'diante escrito motivado
la intervención del Defensor del Pueblo para la investigación
o esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas.
producidas en las Administraciones publicas, que afecten a un
cfudadano o grupo de ciwladanos, en el ámbito de sus com·
petendas.

.TI"€\S. No podrá presf'ntar quejas ante el Dpfensor de! Pue
blo ninguna autoridad administrativa en asuntos de su compe
tencia.

A rtículo once.

Uno. La actividad dal Defensor del Pueblo no se verá in·
terrumpida en los casos en que las Cortes Generales no se
encuentren reunidas, hubieren sido disueltas -o hubiere expi
rado su mandato.

Dos. En las situaciones prevlstas e11 el aPartado anterior.
el Defensor del Pueblo se dirlgirá a las Diputaciones Perma-
nentes de las ·Cámaras, .

Tres. La- declaración de 10;0 estados de excepción o de sitio
no int,errumpirán la actividad del Defensor del Pu.eblo, ni el
derecho de los ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo cincuenta y cinco de la Cons
titución.

CAPlTIJLO SÉGUNDO

AMBITO DD COMPETENCIAS

Artículo doce..

Uno. El Defensor da! Pueblo podrá, en todo caso, de. oficio
o a instancia de parte, supervisar por si mismo la aC~lvldad
de la Comunidad Autónoma en el ámbito de comp·'tP~l:-)RS dE'
Hnido por esta Ley,

Dos. A los efectos dé lo previsto en' el párrafo anté"Tl~H, 105
órgan06 similares da 1.... Comunidades Autónomas coordmarán
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sus funciones con las del Defensor del Pueblo y éste podrá
solicitar su cooperación.

Articulo trece.

Cuando el Defonsor del Pueblo reciba quejas referidas. al
funcionamiento d'3 la Administración de Justic!a,. debera dlrl~
girlas al Ministerio Fisca] para que éste investigue ,SU rea·
lidad y adopte las medidas oportunas con arreglo a la' ley,
o bien dé traslado de las mismas al Consejo General del Poder
Judicial, según el tipo d~ reclamación de que se trate; todo
ello sin perjuicio de la referencia que en su Informe general
a. las Cortes Generales pueda hacer al tema.. '

Artículo catorce.

El Defensor del Pueblo velará por el respeto de los derechos
proclamados en el título primero de la Constítuc:ón, en el ám
bite de la AdministraciGn Militar, sin que ello pueda entrañar
una interferencia en eI'mando de la Defensa Nacional.

CAPITULO TERCERO

TRAMITACION DE LAS QUEJAS

Articulo quince.

Uno. Toda queja se presentará .firmada po.r. ~l interesa~o,
COI "indicaCión de su nombre apellIdos y domiCIho, en escrito
razonado. en papel comúr: y' en el plazo máximo de un año,
contado a partir del II).omento en que tuviera co?oClmiento
d~ 1.15 hechos objeto del_a miSma. . .

Dos Todas las actuaciones del Defensor del Pueblo son gra
tuitas .para el mteresado y no será pre~eptiva la asiste~':ia
de Letrado ni de Procurador. De teda querB. se a.cusará rec~bo.

Artículo díeciséis.

Uno. La correspondenCia dirigida al Defensor del Pueblo y
que sea remitida desde cualquier centro de. detenCl?n, interna
m:ento o custodia de las personas no podra ser objeto de cen-
sura de ningún tipo. . '

. Dos. Tampoco pcdrán ser objeto de escucha o mterferencta
la:; conversaCiones que 13e produzcan entre el Defef.l-sor del
Pueblo o sus delegarlos y cualquier otra persona de las enume
r:adas en el apartado anterior.

Articulo diecisiete.

Uno. El Dofensor del Pueblo registrará y acusará recibo
d!" las quejas que se formulen, que tramitará o r~hazar~. En
este último CaBO lo hará el.· esc.Tito motivado, pud~endo lnfor
mar al interesado sobre las vías más oportunas para ejercitar
su acción, caso de que a su entender hub:ese alguna y sin
perjuicio de que el 1nterec;ado pueda utiliz~ar las que cons:dore
más pertincr.tes.

Dos. El Defensor del Pueblo no entrará en el ,examen in·
dividual da aqu.-;-llas quejas sobre las que esté pendiente re
solución jud,c;al y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se
ir:terpusiere por persona. interesada demanda o reCurso ante
los Tribunaies ordinarlos o el Tribunal Constitucional. Ello no
impedirá, sin embargo, la investigación sobr.? los problemas
generales planteado~ en las quejas presentadas. En cualquier
caso velará por que la Administración resuelva expresamente,
en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido
formulados

Tres. El Defensor del Pueblo rechazará las quejas anl.ni
mas y podrá rechazar aquellas en las que advierta mala fe,
carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así como
aquellos otras cuya trarr~itación irrogue perjuido al legitimo
derecho de tercera persona. Sus decisiones no serán suscepti
bles de recurso.

Articulo dieciocho.

Uno. Admitida la queja, el Defensor del Pueblo promoverá
la oportuna jnv2stig3cH~m sumaria e infonnal para el esclare
cimhmto de los SUPUE::stos de la misma. En todo caso dará
cuenta de.] ccntenido sustancial de la solicitud al Organismn o
a la Dey:Jendcnda admInistrativa procedente con el fin de que
po· su Jefe en el plazo máximo de quince días, se remita in
forme escrito. Tal plazo será ampliable cuando concurran cir
cunstancias que lo aC0nSf'jen a juicio del Defensor del Pueblo.

Dos. La negativa (} negHg;encia del funcionario o de sus
't su,¿riorss re.5ponsables a! envio del informe Inicial solicitado

pcdrá ser considerada por el Defensor del Pu~b!,) como hcstil
y entorpecedora de sus funciones, haciéndola púhlica de in
mediato y destacando tal calificación en. Su informe anuol o
espcc:al, en su caso, a las Cortes Generales.

CAPInJLO CUARTO

OBLlGACION DE COLABORACION DE LOS ORGANISMOS
R~QUERIDOS

Artículo diecinueve.

Uno. Todos los poderes públicos están obligados .. auxiliar,
con carácter pref~rente y urgente, al Defensor del Pueblo en
sus investigaciones e lnspecciones.

Dos. En la fase de comprobac~ón e investigación de una
queja o-en expediente inIciado de ofiCio, el Defénsor del Pue
blo su Adjunto, o la perscina en qu,en él delegue, podrán pero
sonarse en cualquier ~entro de la Administracíón pública. de.
pendientes de la misma o afectos a un sprVi~io público, para
comprobar cuantos datos fueren menester, hacer las entrevistas
personales pertinente,; o proceder al estudio de lo¡¡ expedientes
y documentación necesaria.

Tres. A estos efectos no po<!rn negársele el acceso a ningún
expediente o documentaci(.n administrativa o que Be encuentre
relacionada con la actividad o servicio objeto· de la investi
gación, sm perjuicio de lo que se dispone en el articulo vein
tidós de esta Ley.

Artículo veinte.

Uno. Cua;'do la queja a inve.stig'ar afectare a la conducta
de las 'personas al servicio de 18 Adrñin'istración, en relación
con la función que desempeñan, el Defensor del Pueblo dará
cuenta de la misma al afE'-Ctado y a su inmediato superior u
Organismo de quien aquél dependiera.

Dos. El afc--ctado resp.::ndera por escrito, y ~on la aportación·
de cuantos docum~ntos y test;monios considere oportunos, en
el plazo que se le haya fijado, que en ningun caso será infe#
rior a diez días, pudiendo ser prorrogado. a ínstancia de parte,
por la m:tad del conce.1ido.

Tres. El Defensor del Pueblo podrá comprobar la veracidad
de los mismc6 y proponer al funcionario ¡¡Jectado una entre
vista ampliatoria dE' datos. LOs funCionarios que se negaren a
ello podrán ser requendos por aquél para que manlfiesten por

.escrito las r.aZODZ3 que justif:quen tal decisión.
Cuatro. La loformacivn qUe en el curso de una investiga.

ción pueda apartar un funciGnar:o a través de su testimonio
personal tendrá ei carácter de r€:servada, sin perjui':io de lo
dispuesto en la Le.y cie Enjuiciamiento Criminal sobre la de.
nuncía de hechos que. p·udiesen revesti~ carácter delictivo.

A rticulo veintiuno.

El superior jerárquiCo u Organismo. que prohiba al funcio
nario a sus órdenes o Qervlcio responder a la requisitor~a del
Defensor del Pueblo o entrevistarse con él, deberá manifestarlo
por escrito', debidamente motivado. dirigido al funcionario y
al propio Def~n30r del Pueblo, El Defensor del Pueblo dirigirá
en adelante cuantas actuaciones investigadoras sean necsarias
al referido spperior jerárqu~co.

CAPITULO QUINTO

SOBRE DOCUMENTOS RESERVADOS

Articulo veintidós.

Uno. El Defensor del Pueblo podrá solicitar a los poderes
públicos todos los documentos que cO:l6idere necesarios para
el desarrollo.de su función, incluidos aquéllos clasificados con
el carácter de secretos de acuerdo con la ley. En este úl
timo supuesto la no remisión de dichos documentos deberá
se..' acordada por el Comejo d~ !o..1injstros y se acompañará una
certificación acreditativa del acuerdo de,'1egatoriQ.

Dos. Las investigaciones quu realice eJ Defe:.n!':or del Pueblo
y el personal d¡.;pendie-nte del mismo, as: C(..-mo los tram~tos
pror:C'dimenta!es, se verif~carán dentro de la más absoluta re
ser ....a, tanto con f(·spéCto a los particu1art'5 como a las depen
dencias y C8-más Organismos publicos, 5in perjuicio da las con
sid~r~1.c·o~L·S que el Defensor del Pueblo t::Ol1sidi;Z""e opcrtuno
incluir en .sus inforniE:s a las Cortes Genl'ra~es. Se dispondrftn
medidas especialAs de protección en relación con los documen
tos olasificados come scc!"t'tos. ,

Tres. Cuando entienda que un documento deClarado se
creto y no remitido por la AdIJ;linistración pudiera afectar cie
forma decisiva a la buena marcha de su investigaci¿n, 10 pot:
drA en conocimiento de las Comis:ones del Co:agreso y del Se
nado a que se refiere el artículo segundo de esta Ley.

CAPITULO SEXTO

RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS

Artículo veintitrés.

Cuando las actuaciones practicadas .revelen que la queja.
h.l. sido originada. presumiblemente por el abuso, arbitrariedad,
discr:minaci6n, error, negEg:pncia u OInis:ón de un t'uncionario,
el Ddensor del Pueblo podrá dirigirs0 al afectado haciéndola
constar su criterio al resp€to. Con la misma fecha dar trB3]a.
do de dicho escrito al superior jerárquico, formulando las su
gerencias que considere oportunas.

Articulo veinticuatro.

Uno, La persistencia en una actitud hostil o entorpecedora
d~ la labor de investigación del Defen50r de! Puehlo por parte
da cualquier Organismo, funcionarios, d,r'3;-;Lvo o persona al
servicio de la Administración públiCa podrá ser obieto do un
Informe especial, ademas de destacarlo en la sección corres~

pondiente de su informe anual,

,
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..Dos. El funcionario que obstaculizare la Investigación del
Defensor del Pueblo mediante la negativa o negligencia en el
envío de los informes que éste solicite. o en facIlitar su ·Qcceso
a expc>diemtes o documentación administrativa necesaria para
la investigaCión, incurrirá en el delito de desobediencia.. El
Défensor del 'Pueblo dará traslado de los antecedentes pred
sos al Ministerio Fiscal ¡Jara el ejercicio de las acciones opor-
tunas. -

Artículo veinticinco.

Uno. Cuando el Defensor del Pueblo. en raz¿n del ejer
cicio de 1a6 funciones propias de su cargo, tenga conocimiento
de una conducta o hechos presumiblemente delictivos lo pon·
drá de inmediato en conocimiento del Fiscal General del Es
tado.

Dos. En cualquier caso. el Fiscal General del Esledo Infor
mar'· periódicarr:.ente e.l Defensor del Pueblo, o cuando éSte lo
solicite, del trárnlte en que se hallen las actuaciones iniciadas
a su instancia..

Tres. El Fiscal General del &tado pondrá en conocimiento
del Defensor del PueblO todas aquellas posib~es irregularidades
acministratlvas de qUe tenga conocimiento el Ministerio Fiscal
en el cj erc]cio de sus fundones,

Artículo veintiséis.

El Defensor del Pueb!o podrá, de oficio, ejercitar la acción
de responsabi lidad . contra todas las autoridadplS, func:nnanos
y agentes civile:. del ordt:n gubernativo o admimstrativo
incluso local, sin que sea necesaria en ningún caso la previ~
reclamación por escrito. '

CAPITULO SEPTIMO

~ASTOS CAUSADOS A PARTICULARES

Articulo veintisiete.

Los gastos efectuados o perjuicios materiales causados a los
partlcuiarcs q1.le no hayan promovido la qnela, al ser llama·
drJS a lllf(;rmar por el Defensor del Pueblo. serán COIDp'::nSa
do~ con cargo a su pret:upuesto una vez justificados debida
mente.

TITULO TERCERO

De las rE\Soluciones

CAPITULO PRIMERO

CONTENiDO DE LAS RESOLuCrOt'ES

Artículo veinUocho.

Uno. El Defensor del Pu~blo, aun no siendo competente
pa~a mODificar o anular jos actos Ji resoluciones de la A¿mi
n'.straci6n Pública, pcrlra, sinemb¿rgo, sugerir la moditica
ción de .los criterios u-:.il¡:::.Jd(,s para la producCÍón de aquéllos.

Dos. Si como consC'.:uencia de sus inve~tigaclOrl(>s llegase
al convencimif::'nto de que el cumplimiento riguroso de la nar·
ma puede prov0car situacwnes injustas ó pi)rJudiclalos para
los adminlstrados, podré. sugerir al órgano legislativo compe
tente o a la Administración la moáificución de la misma.

Tr.es. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión
de servicios prestados por particulares en virtud qo acto admi
nistrHtiv~ habilitante, el Defensor d8-1 Pueblo podrá instar de
las autoridades adminbtratn,'as comp8tentes el ejercicio de sus
po!cstades de ~nspección y sanción.

Articulo veintinueve.

El Defensor del Pueblo Está legitimado para interponer los
re-cur.sQs de inconstitucionalidad y de amparo. de acuerdo con
lo dispuesto en la Constitución y en 16. Ley Orgá.nica del Tri
bunal Constitucional.

Articulo treinta.

Uno. El Defensor del Pueblo, con ocasión de sus investiga
ciones, podrá formular a las autoridades y Úlncionanos de las
Adminiscra.:iones Pliblic:as advertenClas. recomendaciones, re
cordatorios de sus deberes legales y sugerencia.s para la adop
ción de nuevas medidas. En todos los casos, las autoridades y
los funcionarios vendrán obligados a responder por escrito en
término no superior al de un mes. "

Dos. Si formuladas sus recomendaciones dentro de un plazo
rnzonable no se produce una medida adecuada en tal sentido
pOr la a.utoridad administrativa afectada o éste no informa ai
Defensor del Pueblo de las razones que estime para no adop.
tarlas, el Defensor del Pueblo podrá poner en conocimiento
del Ministro del Departamento afectado, o sobre la máxima
autor;dad de la Administración afoctada. los antecedentús del
a.sunto y l~s rectlmendaciones presentadas. Si tampoco obtu
viera una justificación adocuuda,. incluirá tal asunto en su in·
forme anual o especial con mención de los nombres de las auto·
ridades o funcionarios qUe" hayan adoptado tal actitud. entre
los casos en que considerando el Defensor del Pueblo que era
po')ible una solución positiva, ésta no se ha con&Cguido.

CAPITULO SEGUNDO

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

Articulo treinta y uno.

Uno. El Defensor del Pueblo informará al Interesado del
resultado de sus investigaciones y gestión, así como de la res
puesta que hubiese dado la Administración o funcionerio impli
cados, salvo en el caso de que éstas, por su naturaleza, fuesen
consideradas como de cartcter reservado o declaradas secretas.

Dos. Cuando su intervención se hubiere iniciado de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado dos del articulo diez, el, De
fensor del Pueblo informará al pat1amentario o Comisión com
petente que lo hubiese solicitado y al término de sus investi·
ga.cioncs, de los resultados alcanzados. Igualmente, cuando de
cida no intervenir informará razonando su desestimación.

Tres. El Defensor del Pueblo comunicará el resul1ado po
sitivo o negativo de sus investigaciones a la autoridad, fun
cionario o dependencia administrativa acerca de la cual !fiI
haya suscitado.

CAPITULO TERCERO

INfORME A LAS CORTES

Artículo treinta y dos.

Uno. El Defensor del Pueblo dará cuenta anualmente a la.a
Cortes Generales de la gestión realizada en un lnfGr~r.'· qUt pre
sentará ante las mismas cuando se hallen reunidas el pc'riodo
ordinario de 5csione5.

Dos. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos jo acon
Se]0n podrá presentar un informe extraordmario que dirigirá
a las Diputaciones Permanentes de las Cámaras si éstas no se
encontraran reunidas.

Tres. Los informes anuales y, en su caso los- extraordina·
rios, serán publicados.

Articulo treinta y tres.

U~o. El Defensor del Pueblo en su informe anual dará
cuenta del número y tipo de quejas pr€sentadas; de aquélles
qUe hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de las
que fuero:..! objeto de investigación y el resultado de la misma,
con especificación de las sugerencias o recom~nd8.ciones admi"
tidas por las Administraciones Públicas.

Dos. En el informe no constaran datos personales que per
mitan la pública identificación de los intere:;ados en el proce
dimiento investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro punto uno.

Tres. El informe contoEmdrá igualmente un anexo, cuyo des
tinatario Sf'rán las Cortes Generales, en el que 'Se hará constar
la liquidación del presupuesto de la institución en el período
qU03 corresponda.

Cuatro. Un I'€sumcn del informe será expuesto oraltnente
por el Defensor del Pueblo ante los Plenos de ambas Cámaras.
pudiendo intervenir los grupos parlamentarios a efe-ctos de fijar
su postura.

TITULO CUARTO

Medios personales y materiales

CAPITULO PRIMERO

PERSONAL

Artfcu~o treinta y cuatro.

El Defensor del Pueblo podrá deslgnar libremente los aseso·
res necesarios para el ejercicio de sus funciones. de acu_'rdo
con el ReglaIT'ento y dentro de los límites pnsl1puestariú s.

Artículo treinta y cinco.

Uno. Las personas que se encuentren al servicio del Defen
30r del Puebjo, y mientras permanezcan en el mismo, se con·
sidcraran cuma persona al servicio de las Cortes.
, Dos. En los casos de funcJonarios provenientes de la Ad
ministración Pública se les reservará la piaza y destino que
ocupasen con anterioridad a su adscripción e. la oficina del

. Defenscr del Pueblo. y Se les computará, a todos los efectos,
el tiempo transcurrido en est~ situación.

Articulo treinta y s~is.

Los adjuntos y.asesores cesarán automáticamente- en el mo·
mento de ia toma de pOses"ión de un nuevo Defensor del PUe
blo desiqnado por las Cortes.

CAPITULO SEGUNDO

DCTACION ECON OMICA

Artículo treinta y siete.

La dotación económic9. neoesaria. para el funcionamiento de
la institución constituirá una partida dentro de los Presupues
tos de las Cortes Generales.
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Excelentísimos s-eñores:

DISPOSICION TRANSITORIA

Octavo.-A las reuniones de las Juntas podrán asistir cinco
r?pres",ntantes de las Organizaciones Agrarias de ámbito na
CIonal y dos repTesentantes de las Org2.nizacíones 'de Consumi
dores.

i,

Co
De-

HACIENDA

TARIFAS ,de la Lic.:mcia Fiscal de Actividades
merciales e Industriales. aprobadas por Real
creta 70111981, ele 27 de ma,rzo. (Continuación.)

MINISTERIO DE

2.56.61.

256.611.
Fabricación de ceras.
Fabricación de cera prótesis dental.

Cuota de,
Por cada obrero: 1.354 oesetas.
Por cada Kw.: 818 pesetas.

256,612. Fabricacién de ceras para apUración industrial.
Cuota de,
Por cada obrero: 1.354 pesetas.
Por cada Kw.: 818 pesetas.

256.613. Fabricación de cerillas' para el culto. fi,guras y velas
art~Micas, hachopeg.. lamparillas y bujías.

Cuota de,
Por cada obrero: 1.354 Desetas.
Por cada Kw.: 818 pesetas.

10105

TARIFAS DE LA LICENCIA FISCAL DE ACTIVIDADES CO
MERCIALES E INDUSTRIALES- (Continuación)

Epfgrafe- 2:YtHL-Fabricllción de derivüdos de ceras y para
finas.

Excmos. Sres. Minist.ros de Agricultura y de Economía y Co
mercio.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 23 de abril ne 19B1.

CABANILLAS GALLAS

256.614. F<:i.bricación 'de pasta para modelar.
Cuota de,
Por cada obrero: la54 pesetas.
Por cada Kw.: 818 pesetas.

256.615 Fabricación de velas.
Cuota de,
Por cada obrero: 1.3.54 pesetas.
Por cada Kw,: 818 pesetas,

Decimotercero.-Para ~terializ~ el acuerdo sobre los pre
cios ~ue han sido prectice.dos con mayor representatividad, se
procederi de la siguiente forma: '

al Manten.... un coloquio general, manifestando. los asisten
tes su impresión sobre el mercado..

bl Intentar determinar el preoio más re]J<reSentativo me
diante acuerdo por unanimidad.

cl SI no hubiera. una,nimidad, proceder a la votación, de
le. cual se obtendrá el promedio y se eliminaran la.: votos que
sobrepasen en más o en menos un 2 por 100 procediéndose
nuevamente a saoar uil promedio prescindiendo de los votos
eliminados.

Este .último' promedio deb€Tá obtenerse. al menos, con el
50 por 100 de los votos emitidos por los votant,,",

De no ocurrir así, deberá de nuevo realizarse la votación
inicial, repitiendo todo el proceso por segunda vez.

d) El precio medio resultante se ajustará a unidades ente
ras de peseta, bien por defecto o por exceso, según la fracción
resultante.

e) En el ("..aso de que cunlpliendo lo detenninado en los
apartados anteriores resultase imposible. llegar a un precio por
la caUSa que fuese~ el ~!dente tendrá plena autoridad para,
sin dísolver la s.2sión de la. Junta, fijar el precio a establecer.

Decimocuarto.-En el caso de que no se llegue a un acuerdo
por unanimidad. este ext.remo debe-rá indicarse en la certifica
ción coIT"'spondiente, sin peri.uicio de la Jij3.ción de un p·recio,
que s~enlpre será señalado.

Decimoquinto.-Ell ningún caso poJrán señalf\rse para una
misma C~2',.sj.f¡caci6n, catpgoría y d('nommación de mercancías
deos o más precios distintos.

Decimosextó.-Por la Junta se fijara. el horario de reunión.
En el caso de que a la hora fijada no estén reunidos un minimo
de nueve comrl(:mentes de la Junta de Pollos y siete en la de
Huevos. ésta podrá retrasarse hasta al,:arlzar dicho número.

TransculTida una hora desde la de convocatoria. ]a Junta
se celebrará con los asistentes, haóéndose constar en acta tal
circunstancia.

(Contrnueción.)

GOBIERNODEL
ORDEN de 28 de abril de 1081 sobre actuación
de las Juntas de Mercados Centrales de Pollos :Y
de Huevos ..

El Presidente del Gobierno.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

PRESIDENCIA

10326

A los cinco años de entrada en vigor de la presente Ley, el
Defensor del Pueblo podrá proponer & las Cortes Generales y
en informe razonado aquellas modificaciones que entienda que
deben realizarse a la misma...

Por tanto,
Mando a todos los espail.oles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a seis de abril de mil novecientos
ochenta y uno.

S')xto.-De los seis reDrésentantes del comercio de huevos.
tres d¿,' ellos correspondi.:rán al comercio mayorista y los tres
~5tantes al minorista.

Séptimo.-A las reuniones 'de las Juntas. tanto de pollos
como de huevos. aSIstirán COmo observadores un repr8s~ntante
d'.;.l ~\l1inisterIo de Agricuitura y otro del MinIsterio de Economía
'i Comercio.

La no asistencia de alguno de estes representa'ntes no su
pondrá la invaiid0z de la Junta, pero se rce,eñará en el acta
su ,~s¡st~ncia ono.

Noveno.-El Presidente de las Juntas sera el Jefe del Mer·
cado o persona en quien delegue.

Décimo.-Las Juntas serán convocadas por el Presidente al
menos una vez a la sem~"'a 'f también a propuesta de cinco
o más de sus miembros,

Undécimo.-Cada miembro de 'la Junta deberá tener un su
plento 'l no podrá d.:-legar su voto en ningún otro. miembro.
:tUnque sea por escrito.

Duodécimo,_El Presidente- de cada Junta velara por el buen
comportamiento de la misma e impedirá que entre los miembros
se puedan proponC'r o formalizar operaciones de compraventa
en el transcurso de las deliberaciones.

El articulo 20 del Real Decreto 1957/1979, de 3 de agosto,
por el que. se regula la producción y comercla!ización de la.
carne de pono para la campail.a 1979/80, prorrogado por el 5i57/
1980, de 21 de marzo, y e- artículo 25 del Real Decreto 1963/1979,
Je 'j de agosto, por el que se regula la producción y comercia
Jiz~.:ión de huevos para la campaña 1979/80. prorrogado por el
:)56/1000, de 21 de marzo, determina~ que la actuaciÓn de jas
Junta.s de ~ercados Central€S se regirá por las normas. que a
tal ef..:x;to d'Kten los ~1inistcrios de Agricultura 'l de CornC'rcio
y Turismo, ce-n]unt,trnente, a propuesta del FüRPPA.

En su virtud y a propuesta de los Ministerios de Agricul
tura y de Economía y Comercio.

Esta PrEsidf'ncia del Gobierno disp-one:

. Prime-ro.-La función exclusiva de las Juntas de Mercados
Centrales de Pollos y de Huevos sera. certificar reda día de
mercado los precios más representativos de las transacciones
r-ealizadas de las mercancías en cada una de las olasificaciones,
catcg0rh.s de ca1idad y denominaciones.

Segu11do.-Las Juntas de Mercados Centrales de Pollos esta
rán m Legradas por el Presidente de la Junta, ocho representan
tes di~ la p-roducción y ocho representantes del comercio de
carne d0 pollo.

Tercero.-De los ocho representantes de la. producción, seis
corr<:sponderán a v~ndedores de canales. Los dos restantes ha
brán de tener la condición de vendedores de pollos en vivo.

Cuarto.-De los ocho representantes del comercio de carne
de pollo, cuatro de ellos cOlTesponderán al comercio' mayorista
y los cuntro restantes al minorista.

Quinto.-Las Junta.s de Mercados Cen tra-les da Huevos esta
rán int€'"$Tadas Pot" ..el Prf'sidente d~ la Junta, sois representan
tEs de ''3. producción y seis rr:::Jresentant~s del comercio de
huevos .


